
  

Guayaquil 12 de Julio de 2017 _- 

Señor 

DAVID MARCELO ARANEDA AGUILERA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que ARQUICONSTRU S.A., en Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo GERENTE GENERAL 

por el lapso de cinco años, contado a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro 

Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera individual. 

La compañía anónima ARQUICONSTRU S.A., se constituyó el 14 de Febrero de 2006, mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil, DR Piero Aycart 

Vicenzini, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 06 de Marzo de 2006, de fojas 

22.257 a 22.275, número 4.237 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 11.053 del 

Repertorio. 

tentamente, C 

NA Ca ¡SS 
MARGA rl CANALES 

  

Secretaria AD-HOC de la Junta 

C.!. $ 092015928-2 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede 

Guayaquil, 12 de Julio de 2017 
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GERENTE GENERAL 

C.l. 11091992118-9 

Nacionalidad Chilena 

¡ae y INSCRIPCIÓN CONSTAN 

22061 ADJUNTA, 
Trapo, nr 

 



A Registro Mercantil de Guayaquil 

    

NUMERO DE REPERTORIO:30.583 

FECHA DE REPERTORIO:12/¡ul/2017 
HORA DE REPERTORIO:13:59 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Julio del dos mil diecisiete queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

ARQUICONSTRU S.A., a favor de DAVID MARCELO ARANEDA 
AGUILERA, de fojas 32.688 a 32.691, Registro de Nombramientos 
número 8.916. . 

ORDEN: 30583 

JA 
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IEA DO 

MO o Ma Pobla Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 28 de julio de 2017 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: LY 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.



  

  
DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

14 AGO 2017 

RECIBIDO 

HOTA.... 12000 Tetra 

 


